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ES 2 314 533 T3 2

DESCRIPCIÓN

Escape de aire, particularmente para un vehículo.
La invención se refiere a un escape de aire de

acuerdo con el preámbulo de la reivindicación 1, par-
ticularmente para un vehículo.

Tales escapes de aire se conocen en las configura-
ciones más diversas. Generalmente sirven para ajus-
tar del modo deseado el volumen y la dirección de
una corriente de aire, que se suministra a un espacio
interno de vehículo para la climatización. Son com-
ponentes habituales láminas graduables, por las que
se puede desviar la corriente de aire.

En escapes de aire conocidos, las láminas se pue-
den mover de forma no intencionada debido a vibra-
ciones durante la conducción. Esto no se desea.

El documento genérico DE 197 45 871 A1 mues-
tra un escape de aire para un vehículo con un inserto
de láminas giratorio. El inserto de láminas tiene un
gorrón, que se aloja en una escotadura en el bastidor.
Para ejercer un rozamiento contra un movimiento del
inserto de láminas se proporciona una pieza a modo
de cazo de material elástico como goma que rodea el
gorrón.

A partir del documento DE 195 11 652 A1 se co-
noce un escape de aire para un vehículo con un inser-
to giratorio. Un gorrón, que se moldea en el bastidor,
puede engranar en un alojamiento con forma de C. Un
resorte genera una resistencia de rozamiento entre el
gorrón y el alojamiento, de tal forma que el inserto no
se puede graduar de forma automática.

El objetivo de la invención consiste en proporcio-
nar un escape de aire que garantice una fijación de las
láminas, de tal forma que se evita una graduación no
intencionada de las láminas.

Con este propósito, la invención prevé un escape
de aire con las características de la reivindicación 1,
particularmente para un vehículo. Las ventajas obte-
nidas con la invención consisten particularmente en
que la posición deseada por el ocupante del vehículo
de las láminas también se puede conservar con vibra-
ciones durante la conducción. Además, la fuerza de
accionamiento de las láminas se puede ajustar hasta
un valor deseado con una complejidad reducida. El
elemento de rozamiento se sitúa de acuerdo con la in-
vención en una escotadura que tiene forma de cuña
y que se proporciona en una cubierta. Por la integra-
ción de la escotadura en la cubierta se puede omitir un
componente adicional así como una fijación del mis-
mo en la cubierta.

Preferiblemente, la lámina se fija por una clavija
en una pieza de apoyo. La clavija posibilita un mon-
taje sencillo, posterior de la lámina.

El elemento de rozamiento puede actuar en la cla-
vija. De este modo se posibilita un montaje posterior.

Preferiblemente, el elemento de rozamiento se une
firmemente con la pieza de apoyo. Esta configuración
de una pieza posibilita un montaje rápido y, por tanto,
económico, localmente.

El elemento de rozamiento se configura preferi-
blemente como pinza, donde los extremos libres se
apoyan en la escotadura y se comprimen entre sí. Se
posibilita una aplicación de fuerza uniforme por la
compresión de los extremos de la pinza. Además, la
fuerza de pre-tensión deseada se puede generar con
un esfuerzo reducido durante el montaje.

Preferiblemente, un elemento de accionamiento
actúa en la lámina, que está en contacto con el ele-

mento de rozamiento. De este modo es posible una
aplicación directa de fuerza y no se percibe una po-
sible holgura en el acoplamiento de las láminas entre
sí.

Se obtienen otras características y ventajas de la
invención a partir de las reivindicaciones dependien-
tes. La invención se describe a continuación mediante
la realización preferida, que se representa en los dibu-
jos. En los dibujos se muestra:

- En la Figura 1, una vista en perspectiva de un
escape de aire de acuerdo con la invención en una pri-
mera realización,

- En la Figura 2, una sección aumentada de la zona
indicada con X en la Figura 1 del escape de aire,

- En la Figura 3, una vista esquemática de la zona
indicada con X en la Figura 1 del escape de aire y

- En la Figura 4, una vista en perspectiva del esca-
pe de aire en una segunda realización.

La Figura 1 muestra un escape de aire 8. El es-
cape de aire 8 comprende una cubierta 10. La parte
visible por el ocupante del vehículo de la cubierta 10
es rectangular, sin embargo, también se puede realizar
redonda (Figura 4).

El escape de aire 8 comprende varias láminas 12,
13. La Figura 1 muestra cinco láminas 12, 13, que se
disponen paralelas entre sí y horizontalmente.

El escape de aire 8 comprende piezas de apoyo
14, que se sitúan en bordes opuestos de la cubierta
10 y se fijan mediante elementos de retención 18 en
la cubierta 10. Las piezas de apoyo 14 se adaptan a la
forma de la cubierta 10; en esta realización se realizan
curvadas.

Las láminas 12, 13 se fijan en las piezas de apoyo
14. Las láminas 12, 13 comprenden respectivamente
dos clavijas 16, que se disponen en extremos opuestos
de las láminas 12, 13 y que engranan en escotaduras
correspondientes de las piezas de apoyo 14.

Una de las láminas 12, 13 se une de forma cono-
cida con un elemento de accionamiento 28 y está pro-
vista con la referencia 13. Esta lámina 13 comprende
también dos clavijas opuestas 16. En una de las clavi-
jas 16 engrana un elemento de rozamiento 20 (Figura
2); y, de hecho, el elemento de rozamiento 20 actúa
en una única lámina 13. El elemento de rozamiento
20 se configura como una pieza en esta realización
con la pieza de apoyo 14, sin embargo, también se
puede aplicar posteriormente en la pieza de apoyo 14.
El elemento de rozamiento 20 se realiza como pinza
y es un elemento de resorte de plástico.

El elemento de rozamiento 20 se sitúa en una es-
cotadura 22 de la cubierta 10, que se realiza con forma
de cuña. El elemento de rozamiento 20 se comprime
por los extremos libres por la escotadura 22 que se
estrecha. El elemento de rozamiento 20 presenta una
ranura 24. La ranura 24 se dispone al menos en la zo-
na de los extremos, que se apoyan en la escotadura
22 de la cubierta 10. La ranura 24 posibilita que el
elemento de rozamiento se fije de forma segura en la
escotadura 22 de la cubierta 10, ya que los bordes del
elemento de rozamiento 20 sobresalen por la escota-
dura 22. De este modo se puede mantener de forma
segura la posición.

La compresión de los extremos del elemento de
rozamiento 20 por la cubierta 10 provoca una fuerza
F (Figura 3), que se transmite a la clavija 16, que es-
tá unida con la lámina 13. La fuerza de rozamiento
también está presente cuando no se gira el elemento
de accionamiento 28. De este modo se fija la posición
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ES 2 314 533 T3 4

de la lámina 13, que está unida con las demás lami-
nas 12 por una barra de acoplamiento ya conocida (no
mostrada), en cualquier posición aleatoria, y se puede
evitar una graduación no deseada.

La Figura 4 muestra la disposición del elemento
de rozamiento 20 en un escape de aire redondo 8. El
elemento de rozamiento 20 también se une por una de

las clavijas 16 con la lamina 13. El elemento de ro-
zamiento 20 comprende en este documento una barra
de montaje 26, que se apoya en la clavija 16 de una
segunda lámina 12. Ya que el funcionamiento del ele-
mento de rozamiento 20 es idéntico al que se ha des-
crito anteriormente, en este punto no se describe con
más detalle.
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REIVINDICACIONES

1. Escape de aire, particularmente para un vehícu-
lo, con al menos una lámina graduable (13), a la que
se asigna un elemento de rozamiento (20), que ejerce
rozamiento contra un movimiento de la lámina (13),
en el que el elemento de rozamiento (20) se sitúa en
una escotadura (22), que se proporciona en una cu-
bierta (10), caracterizado porque la escotadura (22)
tiene forma de cuña.

2. Escape de aire de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado porque la lámina (13) se fija por una
clavija (16) en una pieza de apoyo (14).

3. Escape de aire de acuerdo con la reivindicación
2, caracterizado porque el elemento de rozamiento
(20) actúa en la clavija (16).

4. Escape de aire de acuerdo con la reivindicación
2 ó 3, caracterizada porque el elemento de rozamien-

to (20) se aplica en la pieza de apoyo (14).
5. Escape de aire de acuerdo con la reivindica-

ción 2 ó 3, caracterizado porque el elemento de roza-
miento (20) se une firmemente con la pieza de apoyo
(14).

6. Escape de aire de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
elemento de rozamiento (20) está configurado como
elemento de resorte.

7. Escape de aire de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque el
elemento de rozamiento (20) está configurado como
pinza, donde los extremos libres se apoyan en la es-
cotadura (22) y se comprimen.

8. Escape de aire de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque un
elemento de accionamiento (28) actúa en la lámina
(13), que se une con el elemento de rozamiento (20).
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